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19501 110 en el «Boletin Oficial del Estado» para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV.11:-
Madrid, 15 de junio de 1990.-P. D. (Orden Ministerial de 25 de

mayo de 1987, «(Boletín Oficial del Estado)) de 30 de mayo de 1987),
el Subsecretario. Juan Ignacio MoItó Garcla.

lImos. Sres. Subsecretario y Director técnico de la· Mutualidad 'Nacio­
nal de Previsión de la Administración Local.

Ilmos. Sres.: La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribu·
nal Superior de Jw:ti.d(l. d~ la C'oJT"nnidad Valen':iann ha dit:laco ~en­

tencia, con fecha 27 de diciembre de 1989, en el recurso contencioso­
administrativo número 18J6/1987, en el que son partes, de una, como
demandante doña M.a Luisa Meléndez Bosea, y de otra, como de­
mandada la Administración· Pública, representada y defendida por el
Letrado del Estado. --

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas de fecha 12 de noviembre de 1987.
que desestimó el recurso de alzada interpuesto frente a la Resolución
ue ia. Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración Local
fechada en 31 de agosto de 1987, sobre reduC".ción de la cuantia a per·
cibir por pensión de jubilación.

ORDEN de 15 de junio,de_1990 por la que se dispone la
publicación. para general conocimiento y cumplimiento.
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Conten­
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de, Justicia de
la Comunidad Valenciana, en el recurso contencioso-admi­
nistrativo número 181611987 promovido por doña M." Lui-.
sa MeJéndez Bosca.

19504

.En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Yúblicas,
de confonnidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitu:.
ción, 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial,
y demás preceptos concordantes de la vigente Le)' de la JurisdiCción
Contencioso-Admínistrativa, ha dispuesto la pubhcación de dicho fa­
IJo en el (Boletín Oficial del EstadO)) para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV.II.
Madrid, 15 de junio de 1990.-P. O. (Orden Ministerial de 25 de

mayo de 1987. ((Boletín Oficial del Estado)) de 30 de mayo de 1987),
el Subsecretario, Juan Ignacio Molló Garciá.

IJmos. Sres. Subsecretario y Director técnico de la Mutualidad Nacio­
nal de Previsión de la Administración Local.

19503 ORDEN de 15 de junio de 1990 por la que se dispone la
publicación, para -general, conocimiento y cumplimiento,
del fallo· de la sentencia dictada por la Sala de lo Conten­
cioso-Administrativo de Granada del Tribunal Superior de
JUsticia de Andalucía. en el recurso contencioso-admin(s­
trativo número 194311987 promovido por don Antonio Lo-
zano Reyes. '

limos. Sres.: La Sala de lo Contencioso-Administrativo de Grana­
da del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía ha, dictado senten·
cia, con fecha 23 de febrero de 1990, en el recurso contencioso·admi·
nistrativo número 1943/1987, en el que son partes, de una, como de­
mandante don Antonio Lozano Reyes, yde otra. como demandada la
Administración Pública, representada y defendida por el Letrado del
Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas de fecha 24 de septiembre de
1987, que desestimó el recurso de alzada interpuesto frente a la Reso­
lución de la Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración'
Local fechada en 26 de diciembre de 1986, sobre denegación de pen­
sión de jubilación por invalidez.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

·«Fallamos: Desestima el recurso contencioso-administrativo inter­
puesto por la Procuradora doña Estrella Martin Ceres en la represen­
tación acreditada por beneficio de Justicia gratuíta de don Antonio
J.,ozano Reyes contra la Resolución de fecha 24 de septiembre· de
1987 de la Subsecretaria para las Administraciones Públicas (Expe­
diente 4R 1449/1987 CSI/AS), desestimatoria de la alzada interpuesta
contra la de 26 de diciembre de 1986 que a su vez había confirmado
el de fecha 10 de octubre de 1986 de la Dirección Técnica de la Mu~

tualidad Nacional de Previsión de la Administración Local,· que dene­
gó pensión de jubilación por invalidez, por aparecer tales actos con-
formes a derecho; sin costas.)) .

ORDEN de 15 junio de 1990 por /a que se dispone la pu­
blicación, para general conocimiento y cumplimiento, del
fallo de ·'a sentencia dictada por la Sección Tercera de /0
Sala de /0 Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Nacional. en el recurso contencioso-administrativo número
316.341 promovido por don .Evelio 'A/varez ·P~rez.

limos. Sres.: La Sección Tercera de la Sala de lo Contencioso~Ad­

ministrativo de la Audiencia Nacional ha dictado seiltencia. con fecha
10 de noviembre de 1982. en el recurso contencioso-administrativo
número 316.341, en el que son partes. -de una, como demandante don
Evelio Alvarez Pérez, y de otra, como demandada la Administración
Pública, representada y defendida por el Letrado del Estado. _

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas de fecha 22 de enero de-1987, que
desestimó el recurso de reposición, sobre denegación de autorización
para la compatibilidad de dos actividades en el sector público.
'- La parte dispositiva de la expresada sentencia conUene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: -Que debemos_desestimar y desestimamos el recurSo
contencioso-administrativo interpuesto por don Evelio Alvarez Pérez
contra resolución del Ministerio de la Presidencia de 26 de febrero de
1986 y contra la del Ministerio para·las Administraciones Públicas de
22 de enero de 1987, relativas a solicitud del recurrente de· autoriza­
ción para la compatibilización de actividades; sin imposición de
costas.»

En su virtud,- este Ministerio para las Administraciones Públicas,
de confonnidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitu­
ción, 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de ,julio, del Poder Judicial,
y demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la pubhcación de dicho fa­
llo en el _«Boletín Oficial del Estado», para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

En su-virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas,
de conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitu­
ción, 17.2 dI:: la Ley Orgánica ó/19&5, de 1 de julb, ü..~ Poder Judicial,
y demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso·Administrativa, ha dispuesto lo pub:icación de dicho fa-

Lo que digo a VV. 11.
Madrid, 15 de junio de 1990.-P. D. (Orden Ministerial de 25 de

mayo de 1987, (Boletín Oficial del Estado» de 30 de mayo de 1987),
el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó Garcia.

lImos. Sres. Subsecretario 't Director general de la Inspección General
de Servicios de la Admmistración Pública;

ORDEN de 15 de junio de 1990 por la que se dispone la
publicación, para general conocimiento y cumplimiento,
del fa//ode la sentencia dictada por .la Sala de lo Conten­
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Madrid, en el recurso contencioso-administrativo número
1826/1987 promovido por don Luis Aparicio Domínguez.

lImos. Sres.:.La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribu­
nal Sl,lperior de Justicia de Madrid ha dictado sentencia. con fecha 15
de ,diciembre de·1989, en el recurso contencioso-administrativo nÚIne-:
ro 1826/1987. en el que son partes, de nna, como demandante don
Luis Aparicio Donúnguez, y de otra. como demandada la Adminis­
tración Pública, representada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio'
para las Administraciones Públicas de fecha 10 de julio de 1987, que
desestimó el recurso de alzada interpuesto frente a la Resolución de
la Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración Local fe­
chada en 20 de febrero de 1987•. sobre minoración de pensión de jubi·
lación.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«(PalIamos: Que, estimando en parte el recurso contencioso-admi­
nistrativo' interpuesto por don Luis Aparicio Domínguez contra reso­
lución del Minmterio para las Administraciones Públicas de 10 deju­
Ho de 1987 confirmatoria en alzada ,de la dictada por la Mutualidad
Nacional de Previsión de la Administración Local de 20 de febrero de
1987 que dispuso la minoración de la pensión del recurrente y la óe­
volución de cantidad indebídamente percibjña, debemos declarar y
declaramos que las resoluciones recurrida:.; so;:;, conformcs a Dc1'"ccho
en cuanto disponen la minoración de la pensión del recurrente. y que
éste sólo está obligado a devolver a dicha Mutualidad la· cantidad li­
quida que de ella haya percibido, sin inclusión del importe del im­
puesto que en su caso haya retenido e ingresado por aquélla; sin im­
posición de las costas de este proceso.»
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MINISTERIO
DE TRANSPORTES, TURISMO

y COMUNICACIONES

de enero de 1990, en el recurso contencio.so-administrativo número
2070/1987, en ,el que son partes, de una, como demand::¡nte don Dio­
nisio Maroto Calle, y. de otra, Como demandada la' AdministraciÓn
Pública, representada y defend,ida por el Letrado del Estado.
'El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio

para las Administraciones Públicas de fecha 17 de septiembre de
1987, que deSestimó el recurso de reposición, sobre denegación de
autorización para la compatibilidad de dos actividades en el sector
público. ..,

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

~Fallamos: Que,desestimando íntegramente el recurso contencio­
so-administratiyo interpuesto por la representación del recurrente don
Dionisio Maroto Calle, contra las resoluciones de 29 de mayo y I
septiembre de 1987, dictadas por la Subsecretaría para las Adm
traciones Públicas que respectivamente denegaban la compatibih
de los dos puestos de trabajo eh el seCtor público, desempeñados
el recurrente, como ejecutivo de Fonotélex, Correos y Telecomunica­
ciones y como Ayudante de Redacción en la Oficina Portav e!
Gobierno del Ministerio de Relaciones con las Cortes y desestima
e! recurso de reposición formalizado, contra el acuerdo anterior, r
el recurrente; se declaran ajustadas a derecho ambas resoluciones. No
se hace expresa condena en costas.» ,

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas,
de conformidad con lo establecido en los articulos 118 de la Constitu­
ción, 17.2 de la Ley Orgánica 6/1;185, de 1 de julio, del Poder Judicial,
y demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fa­
llo en el «Boletín Oficial del Estado», para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. II.' .
Madrid, 15 de junio de 1990.-P. D. (Orden Ministerial de 25 de

mayo de 1987, «Boletín Oficial del Estado» de 30 de mayo de 1987),
el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García.

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director general de la Inspección General
de Servicios de la Administración Pública.

ORDEN de 21 dejunio de 1990 por la que se apr
limitaciones a la propiedad para la protección
trica de la Estación de Comprobación Técnica
nes de «La EsperanzG»).

Ilmos. Sres.: Uno de los principios generales que inspiran el
de la Ley 31/1987,de 18de diciembre, de Ordenación de las Tel . u­
nicaciones, es el de laordénación,defénsa y controldel dominio públi.co
radíoeléctrico. Atendiendo a ese objetivo,' el artículo 7.2 de la menClO"
nada Ley prevé el establecimiento de las limitaciones a la 1)rop~ y
servidumbres necesarias para la protección radioeléctrica de las 1 a-
ciones de la Administración que se precisen para el control la
utilización de! espectro radioeléctrico. Para dicho control, dent el
Plan para establecer la Red Nacional de Estaciones de Comprobac~?n
Técnica de Emisiones, se ha instalado la Estación de COl11pr~~aClOn
Técnica de Emisiones de, ({La Esperam:a» en La Laguna .c ~ .

A fin de asegurar la proteéción radióéléctrica' necesana la
citada Estación de Compro,bación Técnica de Emisiones pu . o-
llar eficazmente la labor de control del dominio público ra nco, ,
se hace necesario establecer las oportunas limitaciones a la prople
dentro de los límitesestableeidos'en la disposición adicional cuart
la Ley 31/1987. Por lo que se refiere a las servidumbres que, en
caso concreto, resulte necesario establecer, se estara a lo dispu~sto
normativa reguladora de lás mismas, según láprevisión contemda en tal
sentido en el punto cuarto de la presente Orden.. . ,.'

Por todo ello, concluida la tramitación del expedIente admn:ustratlvo '1

1

previsto en los artículos 14 y 15 deLReal Decreto 844/! 989, de 7 de
'julio, y en virtud de las facultades conferidas en este últImo precepto,
dispongo:

Primero.-De acuerdo con lo dispuesto en el artículo .7:2 y en la
disposición, ::¡dicional cuarta de la Ley 31/1987, de 18 dedlcle e

. Orden::¡Gión de las Telecomunicaciones, y el artículo 11 del.~eal
844/1989, de 7 de julio, que la desarrolla, para la protecclOn fa
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La parte.dispositivade laexprt¡sada sentencia contiene el siguiente
pronúrciamiento:·'·· .

c'. «F~lIamos:Desestimando' el recursocontericioso~admii1istrativo
interpu~wpór <l0ña ]\1aría Lliisa'rvtel~ndez Bosca,contra 'Ia resolu­
ción de la Subsecretaría del Ministerio para las Administraciones Pú­
blicaS, de 12 de noviembre de 1987 potla"quese desestimaba el recur­
so dealz<l,da por aquélla deducido .contra el acuerdo de la Mutualidad
Nacional de Previsión de la Administración Local por el que se le fi­
jaba una cuantía de la pensión para 1987, confirmamos las citadas re­
solueiones sin hacer expresa imposición de las costas procesales.»

En Su virtud, este Ministerio para las Administraciones. Públicas,
de conformidad con lo establecido en los articulos 118 de la COIlstitu­
ción, 17.2 de la Ley Orgánica 6f1985, de lde julio,del Poder Judicial,
y demás preceptos conco~'daÍ1tesde la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fa­
lIoene! «Boletín Oficial del Estado», para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo aVV. II.. .' ....
Madrid, 15 de junio de 199Q:__P. D. (Orden Ministerial de 25 de

mayo de 1987, «Boletín Oficial de! Estado» de 30 de mayo de 1987),
el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó Garcia.

lImos. Sres. Subsecretario y Directortécnico de la Mutualidad Nacio­
nal de Previsión de la Administración Local.

19506 ORDEN de 15 dej¡¡nioaé1990por la que se dispone la
publicación, para general ,conocimiento y cumplimiento,
delfallo dé la sentencia dictadil'jJor la Sala de lo Cvnten­
cioso-Acltninistrativodel Tribunal Superior dé Justicia de
Madrid; en el recurSo tontencioso-administrativo. número
20r¡,0/198~promovi~opor4onDionisio Maroto'c Calk.

limos. Sres.: La SaJa de .10 ContenciosQ~A<lministrativqdel. Tribu­
nal SuperiOli de Justicia de Madrid"ha dictado sentencia, con fecha 10

19505 ORDEN de15 junio dé 1990 por la que se dispone lap¡¡­
blicaciim, para general conocimiento y cumplimiento, del
fallodela sentencia dic{(ldapor la Sala de lo Contencio­
so-Administ,.ativÓdel, Tribunál .. Superior' de Justicia de
Aragón , en el recurso contencioso-administrativo número
62f1990 promovido por don Manuel BurilloCálafel.

Ílmos. Sres.: La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribu­
nalSuperiorde Justicia de Aragón ha dictado sentencia, con fecha C 7
de mayo de 1990, en el recurs() conte~cioso-ad1TIinistrativo número
62/1990, en el que son partes, de una, como demandante don M:mue!
Burino Calafel, y de otra,com,o demandada la. Administración.Públi­
ca,representada y defendil;ia por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas derecha 2.de noviembre de,1989,
que desestimó el recurso de alzadainterpuesto frente a la Resolución
de la Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración Local
fechada en 3 de agosto de 1989, sobre revisión del. haber regulador de
pensión de jubilación. •

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento: '

«Fallamos: Primero.-Estimamos,el '. presente recurso contencioso­
administrativo número 62 de 1990; (leducido por don. Manuel BuriUo
CalafeL .... '.. . ....•.. .' . . .'

Segundo.-Anulamos los actos impugnado$, ya identificados en el
encabezamiento. . .

Tercero.":'Reconocemos al referido recurrente el derecho· a que la
Mutualidad Nacional de Previsión deJa Administración Local d,eter­
mine el haberliegulador de su pensión de jubilación, tanto a efectos
de pensión básica como de mejora, con arreglo al coeficiente cinco,
abonándole la pensión asi resultante cón efectos desde su jubilación.

Cuarto:~Nohacemosespecial pronunciamiento.sobre costas.»
En su virtud, este Ministerio pata las Administradones Públicas,

de conformidad con lo establecido en los artículos 11'8 de la Constitu­
ción, 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de I de julio, de! Poder Judicial,
ydeJUáspreceptos concordantes dela vigente Ley de la- Jurisdicción
C;ontencioso-A<lministrativa, ha dispuesto la publicación. de dicho fa­
llqen el «Boletín OficialdeIEstado»,p::¡ra general conocimiento y
cumplimiento, en sus propios término~dei::¡mencionada·. sentencia.

. Lo que digo a VV. Il.

. Madrid, 15 de junio de 1990;"'-P. D. (QrdenMinisterialde 25 de
mayo de 1987, «Boletín Oficial de! Estado» de 30 de mayo de 1987),
el Subsecretario, Juan Ignacio MolJó García:

Ilmos. Sres.: Subsecretario y Director técnico de la Mutualidad Na­
cional de Previsión de la Administración Local.


